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Jurisdicción:Civil 
Clase de Proceso: Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)
Nombre del Apoderado:Fernando Torrecilla Navarro 
Cédula del apoderado:8667784
Correo del apoderado: torrecilla2011@gmail.com
Teléfono del apoderado:3006319849
Nombre del demandante:Yisel De Los Santos Pinillos Patiño
Cédula del demandante:32791427
Nombre del demandado:Herederos indeterminados de Raúl Alfredo Triana Malagon y Antonio Blas Zambrano
Zaccaro. Personas indeterminadas y otros.
Cédula del demandado:
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Doctor (a) 

Janine Camargo Vásquez  

JUEZ (A) 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

Radicación:    2023-00751-00 

Proceso:          VERBAL ESPECIAL. (Ley 1561 de 2012). 

Demandante: ANA PATIÑO SALCEDO. 

                        YISEL DE LOS SANTOS PINILLOS PATIÑO 

Demandados: Herederos Indeterminados de Raúl Alfredo Triana 

                         Malagón y Antonio Blas Zambrano Zaccaro. Personas 

                         Indeterminada Y Otros. 

 

ASUNTO: Interposición y Sustentación del Recurso de Reposición y en 

                   Subsidio de Apelación. Artículos 321 numeral 1 y 7 CGP.  
 

Respetada Juez Civil.  

Este medio de impugnación (reposición y apelación) se entra argumentar y sustentar en el 

mismo orden que se presentaron por parte del despacho las disquisiciones que dieron lugar 

a su rechazo así:  

Primero:  

“Se observa que la parte de parte actora, debe precisar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar de como ingresaron al inmueble que se pretende 

adquirir por el presente trámite, pues los hechos y pretensiones no brindan 

claridad al respecto” 

Contra hecho: la realidad de los hechos fue puntualmente expuesta en sus categorías, como 

lo son: temporalidad, espacialidad y circunstancialidad que fueron resumidas de la siguiente 

manera, en la presentación de la demanda:  

2.-) HECHOS: Modo de Adquisición de la Posesión. 

2.1.-) En fecha 29 de enero de 1996 y mediante Escritura Pública No.197 de 

la Notaría Primera del Círculo de Barranquilla, la señora YISEL DE LOS 
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SANTOS PINILLOS PATIÑO y ANA BEATRIZ PATIÑO SALCEDO 

Protocolizan las declaraciones Jurada rendidas por el Señor Rodolfo 

Granados Blanco identificado con la cedula de ciudadanía número 8670068 

de Barranquilla de estado Civil Casado de profesión albañil y la Señora 

María Concepción Blanco identificada con 

la cedula de ciudadanía número 22327348 de Barranquilla, estado Civil 

Casada, de profesión hogar, quienes bajo gravedad de juramento 

manifestaron: “ conocemos de vista, trato y comunicación a la señora Yisell 

De Los Santos Pinillos Patiño y Ana Patiño Salcedo, por ese conocimiento 

sabemos y nos consta que desde hace aproximadamente 03 años se 

encuentran ejerciendo los derechos de 

posesión sobre un lote de terreno ubicado en la carrera 30 N.º 111-22 

jurisdicción del municipio de Barranquilla, posesión que ha sido de manera 

pública, pacífica y continua, con el ánimo de señor y dueño, sin que persona 

o autoridad alguna lo haya molestado o requerido. 

Segundo:  

“(…) Sírvase aclarar la medida cautelar inscrita por parte del Juzgado 

Quinto De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Barranquilla 

localidad suroccidente en el certificado de tradición allegado con la demanda 

(doc. 06), pues se observa que aparece la misma, entre las mismas partes que 

en el cursante proceso…” 

 

Explicación: teniendo en cuenta que dicha medida cautelar se profirió por el Juzgado 

Quinto de Pequeñas Causas, se le solicitó en reiteradas ocasiones, el levantamiento de la 

cautela, peticiones que había sido infructuosas, y POR TERCERA VEZ se reiteró el día 27 

de octubre de 2023, obteniendo respuesta el día 28 de noviembre de 2023 y el el juzgado 

quinto de pequeñas causas libró los oficios del levantamiento de la medida cautelar. (Anexo 

oficios referidos)  
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Tercero:  

“(…) No hay precisión de cuáles son las medidas y linderos del 

inmueble, señalados en los hechos de la demanda, y en las 

pretensiones de la misma…” 

Contra hecho: las medidas del bien inmueble que se pretende usucapir se encuentran 

descritas, señaladas e individualizadas, dentro de las siguientes métricas, así: 

“(…) Descripción del Predio que se pretende Usucapir: 

- YISEL DE LOS SANTOS PINILLOS PATIÑO y ANA BEATRIZ 

PATIÑO SALCEDO: una casa, marcada en su puerta de entrada con la 

Carrera 30 No. 111-22, Barrio La Pradera, Jurisdicción del Distrito de 

Barranquilla – Atlántico, identificado con las siguientes medidas y linderos: 

Norte: 7.00 metros, linda con predios 0002 y 0010. Sur:7.00 metros linda 

con carrera 30, Este: 25.00 metros 

linda con predios 0011 y 0013 Oeste: 25.00 metros con predio 0014 MTS. 

Se identifica con Referencia Catastral No. 01-11-0150-0014-000.Y Con 

folio de matrícula 040-212745…” 

Medidas que se desprende de un lote de mayor extensión:  

“(…) Certificado de Matrícula Inmobiliaria No. 040-212745 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Predio de mayor 

extensión: LOTE No. 14 MZ. 40 CON UNA EXTENSION 

SUPERFICIARIA DE 3017.27 M2 APROXIMADAMENTE Y CUYAS 

MEDIDAS SON: NORTE: 

13.30 MTS, SUR: 11.80 MTS, ESTE: 24.50 MTS, OESTE: 24.50 MTS. - 

LOS LINDEROS SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN LA ESCRITURA 

No. 3273 DE OCTUBRE 5/89, NOTARI 5 DE B/QUILLA…” (lote de 

mayor extensión) 
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Cuarto:  

“(…) Las pruebas relacionadas como anexos informados en el acápite de 

pruebas, que dicen declaración de posesión ante notario de mi 

poderdante y declaración del estado civil, no obran en el expediente…” 

Contra hecho: en archivo (yisell 045) que se aportó como anexo de la demanda, se encuentra 

escritura la número 197 de 29 de enero de 1996, en donde se protocoliza declaración 

jurada.  Ver archivo. 

 

Quinto:  

“(…) Aportar certificado Especial del Registrador de Instrumentos Públicos 

actualizado respecto del inmueble que se pretende adquirir por pertenencia, 

con no menos de un mes de expedición…” 

Contra hecho: con fecha 11 de septiembre de 2023 se solicita certificado de tradición 

especial ante la oficina de la super intendencia de notariado y registro bajo la radicación 

número 2023-040-1-183253 y el día 20 de octubre esta entidad entregó el certificado de 

tradición especial (cabe resaltar que el certificado de tradición adjunto al certificado de 

tradición especial registra la fecha de 04 de octubre de 2023) y la presentación de la demanda 

a través de canal digital se realizó el día 24 de octubre de 2023, es decir tres (3) días después 

que fuese entregado el certificado de tradición por parte de la oficina de instrumentos 

públicos. 

 Sexto – Séptimo:  

“(…) Aportar certificado Especial del Registrador de Instrumentos 

Públicos actualizado respecto del inmueble que se pretende adquirir por 

pertenencia, con no menos de un mes de expedición...” 

“No se allegó el Certificado Único Catastral Distrital expedido por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y/o la entidad encargada de 

expedirlo actualizado con el objeto de determinar la competencia”  
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Contra hecho: se adjuntó Certificado No: CPC-08-001-2023-000298 Fecha Expedición: 

20/09/2023. (anexo) 

 

En los anteriores argumentos y pruebas documentales, s fundamentan las razones que 

sustentan las impugnaciones y medios de defensa propuestos.  

 

Anexos 

1. Certificado de tradición especial  

2. Certificado No: CPC-08-001-2023-000298 Fecha Expedición: 20/09/2023 

3. Oficio dirigido al Juzgado 5º de Pequeñas Causas en donde POR TERCERA VEZ 

se reiteró el día 27 de octubre de 2023, obteniendo respuesta el día 28 de noviembre 

de 2023 

 

Con sentimiento de respeto,  

 

Fernando Torrecilla Navarro. 

C.C. N. 8667784 

T.P. N.º 35.651 del C.S.J. 

Canal digital: torrecilla2011@gmail.com  

 

mailto:torrecilla2011@gmail.com
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OFICIO

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla
<j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/11/2023 11:29
Para: m perez <documentosregistrobarranquilla@Supernotariado.gov.co>; ofiregisbarranquilla@supernotariado.gov.co
<ofiregisbarranquilla@supernotariado.gov.co> 

1 archivos adjuntos (156 KB)
OFICIO INSTRUMENTOS PUBLICOS 2018-00064 40161 (1).pdf;

SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA 

LA CIUDAD  

E. S. D  
 
RADICACIÓN: 080014189-005-2018-00064-00  
PROCESO: PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  
DEMANDANTE: YISEL DE LOS SANTOS PINILLOS PATIÑO  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL ANTONIO TRIANA MALANGÓN Y ANTONIO BLAS
ZAMBRANO ZACCARO Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 
Comunico a usted que, por sentencia de fecha abril cinco (05) de Dos Mil veintidós (2022), proferido por este
Despacho Judicial dentro del asunto de la referencia, se dispuso DEJAR SIN EFECTO LA INSCRIPCION DE LA
DEMANDA 

Por consiguiente: 

RESUELVE 1. Denegar las pretensiones de la demanda, debido a no haberse acreditado la calidad de poseedora
de la demandante en el término establecido en la ley, en especial el elemento del animus según lo expuesto en la
parte motiva de la presente sentencia. 

 2. Sin costas por no haber oposición. 

 3. No se ordenará en esta sentencia los honorarios del curador Ad Litem, teniendo en cuenta que los mismos ya
fueron cancelados por la parte demandante, de acuerdo con lo manifestado por la Curadora Ad Litem.  

4. Señálese como honorarios del perito avaluador señor JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, identificado con
la C.C. No. 72.234.380, la suma correspondiente a un salario mínimo mensual vigente restándole la suma de
$300.000, que recibió anticipadamente como gastos, es decir, la suma de $700.000 pesos M/L. 

 5. Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente previas las anotaciones que correspondan. 

 6. Por secretaria expídase copia en CD de esta acta a fin de protocolizar el registro de la sentencia. 

- bien inmueble ubicado en la Carrera 30 No. 111-22, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-212745
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Referencia Catastral No. 01 11-0150-0014-
000. 
 
Por consiguiente, déjese sin efecto el Oficio No. 1466, de junio veintiséis (26) de 2018. 
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OFICIO

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla
<j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/11/2023 15:55
Para: Notificaciones Judiciales <judiciales@igac.gov.co> 

1 archivos adjuntos (157 KB)
OFICIO AGUSTIN CODAZZI 2018-00064 40162.pdf;

SEÑORES 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI  

LA CIUDAD  

E. S. D  
 
RADICACIÓN: 080014189-005-2018-00064-00  
PROCESO: PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  
DEMANDANTE: YISEL DE LOS SANTOS PINILLOS PATIÑO  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL ANTONIO TRIANA MALANGÓN Y ANTONIO BLAS
ZAMBRANO ZACCARO Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 
Comunico a usted que, por sentencia de fecha abril cinco (05) de Dos Mil veintidós (2022), proferido por este
Despacho Judicial dentro del asunto de la referencia, se dispuso DEJAR SIN EFECTO LA INSCRIPCION DE LA
DEMANDA 

Por consiguiente: 

RESUELVE 1. Denegar las pretensiones de la demanda, debido a no haberse acreditado la calidad de poseedora
de la demandante en el término establecido en la ley, en especial el elemento del animus según lo expuesto en la
parte motiva de la presente sentencia. 

 2. Sin costas por no haber oposición. 

 3. No se ordenará en esta sentencia los honorarios del curador Ad Litem, teniendo en cuenta que los mismos ya
fueron cancelados por la parte demandante, de acuerdo con lo manifestado por la Curadora Ad Litem.  

4. Señálese como honorarios del perito avaluador señor JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, identificado con
la C.C. No. 72.234.380, la suma correspondiente a un salario mínimo mensual vigente restándole la suma de
$300.000, que recibió anticipadamente como gastos, es decir, la suma de $700.000 pesos M/L. 

 5. Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente previas las anotaciones que correspondan. 

 6. Por secretaria expídase copia en CD de esta acta a fin de protocolizar el registro de la sentencia. 

- bien inmueble ubicado en la Carrera 30 No. 111-22, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-212745
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Referencia Catastral No. 01 11-0150-0014-
000. 
 
Por consiguiente, déjese sin efecto el Oficio No. 1419, de junio veintiséis (26) de 2018. 
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OFICIO

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla
<j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/11/2023 15:57
Para: Julian Javier Santos De Avila <notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co> 

1 archivos adjuntos (157 KB)
OFICIO SUPERNOTARIADO 2018-00064 40163.pdf;

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

LA CIUDAD  

E. S. D  
 
RADICACIÓN: 080014189-005-2018-00064-00  
PROCESO: PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  
DEMANDANTE: YISEL DE LOS SANTOS PINILLOS PATIÑO  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL ANTONIO TRIANA MALANGÓN Y ANTONIO BLAS
ZAMBRANO ZACCARO Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 
Comunico a usted que, por sentencia de fecha abril cinco (05) de Dos Mil veintidós (2022), proferido por este
Despacho Judicial dentro del asunto de la referencia, se dispuso DEJAR SIN EFECTO LA INSCRIPCION DE LA
DEMANDA 

Por consiguiente: 

RESUELVE 1. Denegar las pretensiones de la demanda, debido a no haberse acreditado la calidad de poseedora
de la demandante en el término establecido en la ley, en especial el elemento del animus según lo expuesto en la
parte motiva de la presente sentencia. 

 2. Sin costas por no haber oposición. 

 3. No se ordenará en esta sentencia los honorarios del curador Ad Litem, teniendo en cuenta que los mismos ya
fueron cancelados por la parte demandante, de acuerdo con lo manifestado por la Curadora Ad Litem.  

4. Señálese como honorarios del perito avaluador señor JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, identificado con
la C.C. No. 72.234.380, la suma correspondiente a un salario mínimo mensual vigente restándole la suma de
$300.000, que recibió anticipadamente como gastos, es decir, la suma de $700.000 pesos M/L. 

 5. Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente previas las anotaciones que correspondan. 

 6. Por secretaria expídase copia en CD de esta acta a fin de protocolizar el registro de la sentencia. 

- bien inmueble ubicado en la Carrera 30 No. 111-22, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-212745
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Referencia Catastral No. 01 11-0150-0014-
000. 
 
Por consiguiente, déjese sin efecto el Oficio No. 1417, de junio veintiséis (26) de 2018. 
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OFICIO

Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla
<j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/11/2023 16:00
Para: Javier Parra <notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co> 

1 archivos adjuntos (157 KB)
OFICIO AGENCIA NACIONALT 2018-00064 40164.pdf;

SEÑORES 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  

LA CIUDAD  

E. S. D  
 
RADICACIÓN: 080014189-005-2018-00064-00  
PROCESO: PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  
DEMANDANTE: YISEL DE LOS SANTOS PINILLOS PATIÑO  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL ANTONIO TRIANA MALANGÓN Y ANTONIO BLAS
ZAMBRANO ZACCARO Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 
Comunico a usted que, por sentencia de fecha abril cinco (05) de Dos Mil veintidós (2022), proferido por este
Despacho Judicial dentro del asunto de la referencia, se dispuso DEJAR SIN EFECTO LA INSCRIPCION DE LA
DEMANDA 

Por consiguiente: 

RESUELVE 1. Denegar las pretensiones de la demanda, debido a no haberse acreditado la calidad de poseedora
de la demandante en el término establecido en la ley, en especial el elemento del animus según lo expuesto en la
parte motiva de la presente sentencia. 

 2. Sin costas por no haber oposición. 

 3. No se ordenará en esta sentencia los honorarios del curador Ad Litem, teniendo en cuenta que los mismos ya
fueron cancelados por la parte demandante, de acuerdo con lo manifestado por la Curadora Ad Litem.  

4. Señálese como honorarios del perito avaluador señor JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, identificado con
la C.C. No. 72.234.380, la suma correspondiente a un salario mínimo mensual vigente restándole la suma de
$300.000, que recibió anticipadamente como gastos, es decir, la suma de $700.000 pesos M/L. 

 5. Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente previas las anotaciones que correspondan. 

 6. Por secretaria expídase copia en CD de esta acta a fin de protocolizar el registro de la sentencia. 

- bien inmueble ubicado en la Carrera 30 No. 111-22, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-212745
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Referencia Catastral No. 01 11-0150-0014-
000. 
 
Por consiguiente, déjese sin efecto el Oficio No. 1418, de junio veintiséis (26) de 2018. 
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CERTIFICADO PREDIAL CATASTRAL
Página 1 de 1.

0 5 10 15 202,5
Mts

Sis te m a  d e  Coord e na d a s  Proyecta d a s : PCS_ATL_ BARRANQUILLA
Proye cción:	Tra ns ve rs e _ Me rcator
Fa ls e _ Ea s ting :	917264,40600000
Fa ls e _ Northing :	1699839,93500000
Ce ntra l_ Me rid ia n: -74,83433133

Sistema de Referencia:
Sca le _ Fa ctor: 1,00000000
La titud e _ O f_ O rig in: 10,92318308
Unid a d  Line a l: 	Mete r

Convenciones:
Area Construcción
Lindero Predio

Cambio de Colindancia
Longitud de Colindancia

Certificado No: CPC-08-001-2023-000298 Fecha Expedición: 20/09/2023

Escala:

Firma:

RAFAEL PALACIO GOMEZ
Asesor de Difusión

Departamento: Municipio:

Dirección Terreno:

Matrícula Inmobiliaria:

Area Terreno: Area Construida Terreno: Destino Económico Terreno:

Referencia Catastral Terreno Anterior:Referencia Catastral Terreno:

Dirección Mejora:
Area Construida Mejora: Destino Económico Mejora:

Referencia Catastral Mejora Anterior:Referencia Catastral Mejora:

I n f o r m a c i ó n   C a t a s t r a l

L o c a l i z a c i ó n   G e o g r á f i c a

08-ATLÁNTICO 040-212745

K 30 111 24 22
300.24 mt² Habitac ional

0111000001500014000000000 011101500014000
001-BARRANQUILLA

•El pre s e nte ce rtifica d o ha ce cons ta r la  inscripción d e l pre d io o m e jora , s us ca ra cte rís tica s y cond icione s  s e g ún la  BASE DE
DATO S CATASTRAL d e l Distrito d e  Ba rra nquilla  vig e nte a l m om e nto d e  su expe d ición, por lo que NO  SUSTITUYE la inform a ción
d e  áre a  y lind e ros conte nid a  e n los títulos  que le  d ie ron orig e n a l pre d io (Escritura s Pública s y ce rtifica d o d e  tra d ición). Ni s e  trata
d e  un d ocum e nto válid o con e l cua l s olicita r a nte Nota ria s , Re g istro d e  Instrum e nto Público ni Cura d uría  Urba na  la  m od ificación
y/o rectificación d e  la s  m e d id a s  y lind e ros  d e l m is m o,
•Acla ra m os  que, la inscripción e n e l cata stro no cons tituye título d e  d om inio, ni s a ne a  los  vicios d e  que a d ole zca la  titulación
pre s e nta d a  o la  pos e s ión d e l inte re s a d o, y no pue d e  a le g a rs e  com o exce pción contra  e l que pre te nd a  te ne r m e jor d e re cho a la
propie d a d  o pos e s ión d e l pre d io conform e  lo d is pue sto e n e l a rtículo 29 d e  la  Re s olución 1149 d e  2021 d e l IGAC.
•La ve ra cid a d  d e l pre s e nte d ocum e nto pue d e  s e r cons tata d a  e n la  Ge re ncia  d e  Ge s tión Cata s tra l d e  la  Secre ta ría  Distrita l d e
Hacie nd a  d e l Dis trito d e  Ba rra nquilla .
•La inform a ción fís ica conte nid a  e l pre s e nte PLANO  re fle ja  los  d a tos  ca rtog ráficos d e la  Ba s e  d e  d a tos  cata stra l a la  fe cha  d e  s u
expe d ición. Ta le s d a tos  no e s tán suje tos a expira ción a lg una  y pe rm a ne ce rán e n la s  m is m a s  cond icione s ha s ta  ta nto
s obre ve ng a n ca m bios  e n e l pre d io que im plique n la  a d opción d e m utacione s  cata stra le s  que a lte re n s u inform a ción fís ica.
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Barranquilla - Atlántico, noviembre veintisiete (27) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

                                                                                                                               Oficio No. 40161 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA 

LA CIUDAD  

E. S. D  

 

RADICACIÓN: 080014189-005-2018-00064-00  

PROCESO: PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: YISEL DE LOS SANTOS PINILLOS PATIÑO  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL ANTONIO TRIANA MALANGÓN Y 

ANTONIO BLAS ZAMBRANO ZACCARO Y PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Comunico a usted que, por sentencia de fecha abril cinco (05) de Dos Mil veintidós (2022), proferido 

por este Despacho Judicial dentro del asunto de la referencia, se dispuso DEJAR SIN EFECTO LA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

Por consiguiente: 

RESUELVE 1. Denegar las pretensiones de la demanda, debido a no haberse acreditado la calidad 

de poseedora de la demandante en el término establecido en la ley, en especial el elemento del animus 

según lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 

 2. Sin costas por no haber oposición. 

 3. No se ordenará en esta sentencia los honorarios del curador Ad Litem, teniendo en cuenta que los 

mismos ya fueron cancelados por la parte demandante, de acuerdo con lo manifestado por la Curadora 

Ad Litem.  

4. Señálese como honorarios del perito avaluador señor JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, 

identificado con la C.C. No. 72.234.380, la suma correspondiente a un salario mínimo mensual vigente 

restándole la suma de $300.000, que recibió anticipadamente como gastos, es decir, la suma de 

$700.000 pesos M/L. 

 5. Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente previas las anotaciones que 

correspondan. 

 6. Por secretaria expídase copia en CD de esta acta a fin de protocolizar el registro de la sentencia. 

- bien inmueble ubicado en la Carrera 30 No. 111-22, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 040-212745 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Referencia 

Catastral No. 01 11-0150-0014-000. 

 

Por consiguiente, déjese sin efecto el Oficio No. 1466, de junio veintiséis (26) de 2018. 

Atentamente: 

 

 

mailto:j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Rodrigo Rafael Mendoza More

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 005 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b3ed033e0adcba9cbffbf3e90d607b84a7b19ec5b63bde81315e6ff082c158

Documento generado en 28/11/2023 08:52:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doctora  

Martha Ligia Martelo Martínez. 

Juez (5) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de  

Barranquilla. 

E. S. D. 

 

Radicación: 2018-00064-00 

Proceso: Verbal Especial (ley 1561 de 2012) 

Demandante: Yisel de los Santos Pinillos Patiño. 

Demandado: Herederos Indeterminados de Raúl Alfredo Triana Malagón y Antonio Blas  

                     Zambrano Zaccaro. Personas Indeterminadas y Otros. 

 

Referencia: requerimiento por Tercera (3) vez. 

 

De manera comedida, reitero a usted por Tercera (3) vez mi solicitud de levantamiento de 

medida cautelar proferida por su despacho en el proceso de la referencia. 

Esta inacción por parte de su despacho ha llevado que el juzgado Once (11) Civil Municipal 

Oral de Barranquilla inadmita la demanda en atención a la vigencia de la medida cautelar 

dictada por su despacho. 

Con sentimiento de respeto,  

 

Fernando Torrecilla Navarro 

C.C. N.º: 8667784 

T.P. N.: 35651 del CSJ 

Canal digital: torrecilla2011@gmail.com 

 

 

Anexo auto de inadmisión por parte del juzgado Once (11) Civil Municipal Oral de 

Barranquilla.  

mailto:torrecilla2011@gmail.com
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